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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

BOLETÍN, dispondrán que se 
i ejemplar en el sitio de costum-
onde permanecerá hasta el reci-
l número siguiente. ^ 
Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas sño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con-̂  

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real of den de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R ! O 
Ifoistmo de Organización y Ac 

cióii Sindical 

(Men disponiendo normas para la 
organización de las Oficinas de Co
locación. 

Adininistracióii P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Acular. 

Vtac ión provincial de L e ó n . -
¿nancio. 

^ n í s t r a c i ó n de Rentas Púb l i ca s 
la Provincia de León.—A nuncio. 

e'e^ción provincial de Industria 
' ^ - A n u n c i o . 

' W i a rj 
Pfov 

loMenio te la Nación 
Minlslerio te OrganizaclAn 

y Acción Sindical 

Ejecut iva de Pósitos de la 
mcia de L-eón.-Circüfar. 

•J^a de 
Osi f i cac ión y Revisión de 
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O R D E N 
E l Servicio de Colocación mere

ce en el nuevo Estado una a tenc ión 
extrema. Hasta el a ñ o actual, a pesar 
de la Ley de 27 de Noviembre 1931 y 
Reglamento de 6 de Agosto de 1932, 
no ha tenido efectividad la organi
zación de las Oficinas y Registros. E l 
Fuero del Trabajo, en el n ú m e r o 7 
del T í tu lo XIII , dispone que los Sin
dicatos verticales es tablecerán Ofi
cinas de Colocación: Para favorecer 
este designio es preciso aprovechar 
los elementos dispensables que exis
ten en vir tud de las Leyes vigentes, 
a d a p t á n d o l e s en lo posible a las nue-
vasnormas, per íodo de t rans ic ión que 
se ca rac te r iza rá por el acoplamien
to de las Oficinas de Colocación con 
cuantos medios cuenta actualmente 
a las Centrales Nacional Sindicalis
tas, sustituyendo a d e m á s las Comi
siones Inspectoras actuales por otras 
que tengan su raíz en la Organiza-
zación Sindical . 

E n su vir tud, ordeno: 

Ar t ícu lo 1.° Las Oficinas de Co
locac ión que se constituyan a partir 
dé esta fecha, y las ya en funciona
miento, tan pronto como las cir
cunstancias de cada caso lo permi
tan, y siempre antes del I o del p ró 
ximo mes de Enero, se o r g a n i z a r á n 
con arreglo a las normas de la pre
sente Orden. 

Ar t ícu lo 2." Los organismos de 
colocación segui rán divididos e n 
tres categorías: Oficinas P rov inc ia 
les de Migración, Oficinas Locales 
de Colocación y Registros Mun ic ipa 
les en la forma que determina la Ley 
y Reglamento vigente. 

E n los Ayuntamientos que no sien
do cabeza de partido tengan 8.000 ó 
más habitantes de hecho, se organi
zará t a m b i é n una Oficina de Colo
cac ión . 

Ar t ícu lo 3.° A los efectos admi
nistrativos, las Oficinas Provinciales 
de Migración se d iv id i r án en las si
guientes categorías: 

1. a Las de las provincias con m á s 
1.000.000 de habitantes. 

2. a Las de las provincias con 
500.000 a un mi l lón de habitantes. 

3. a Las de las provincias con me
nos de 500.000 habitantes. 

Las Oficinas Locales de Coloca
ción se cons t i tu i rán , si no lo estuvie-
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sen ya, en todas las capitales de pro
vincia, en todas las cabezas de par
tido jud ic ia l y en todos los restantes 
Ayuntamientos de la Pen ínsu la y 
del territorio de la Soberan ía espa
ñola con m á s de 8.000 habitantes de 
hecho; t e n d r á n las siguientes cate
gorías: 

1. a Las de Ayuntamientos con 
m á s de 750.000 habitantes de hecho. 

2. a Las de Ayun tamien to» con 
200.000 a 750.000 habitantes. 

3. a Las de Ayuntamientos con 
100.000 a 200.000 habitantes. 

4. a Las de Ayuntamientos con 
50.000 a 100.000 habitantes. 

5. a Las de Ayuntamientos con 
25.000 a 50.000 habitantes. 

6. a Las de Ayuntamientos con 
8.000 a 25.000 habitantes. 

7. a Las de Ayuntamientos cabeza 
de partido con menos de 8.000 habi
tantes. 

Art ículo 4.° Las Oficinas Locales 
de Colocación de las capitales de 
provincias se ins t a l a rán junto con 
las Oficinas Provinciales de Migra-
gración, en la G. N . S. 

Ar t icu lo 5.° Las Oficinas Prov in
ciales de Migración, según su cate
goría, t e n d r á n el siguiente personal: 

1.a Categoría: U n J e f e y tres 
Agentes; 2.a Categoría: U u Jefe y dos 
Agentes, y 3.a Categoría: Un Jefe y 
un Agente. 

Las Oficinas Locales de Coloca
ción es ta rán servidás según su cate
goría por el siguiente personal: 

1.a Categoría: U n Jefe y seis Agen
tes; 2.a Categoría: U n Jefe y cinco 
Agentes; 3.a Categoría: U n Jefe y 
cuatro Agentes; 4.a Categoría: U n 
Jefe y tres Agentes; 5.a Categoría: U n 
Jefe y dos Agentes; 6,a Categoría: U n 
Jefe y un Agente y 7.a Categoría: U n 
Agente. 

Art ículo 6.° U n funcionario de 
cada Oficina h a b r á de ser especia
lista o especializarse en materia de 
Previs ión Social, quedando encar
gado de velar por el cumplimiento 
de los Seguros Sociales y de procu
rar que su pro tecc ión llegue a los 
trabajadores eventuales. 

E n todas las Oficinas de Coloca
ción con plant i l la superior a dos 
Agentes, uno de ellos como m í n i m o , 
h a b r á de ser femenino. 

Art ículo 7.° E l día primero de 
Octubre cesarán las actuales Comi 
siones Inspectoras, sea cual fuese su 
compos ic ión y fecha de constitu

ción, así como las Autoridades que 
a virtud de la Orden de 5 de Enero 
ú l t imo ejercían las funciones ins
pectoras de las Oficinas Provincia
les y Locales de Colocación. 

E n la misma fecha anterior y con 
las funciones administrativas y las 
asesoras que se asignen, se consti
t u i r án en cada capitalidad de ofici
na, las «Comisiones de Colocación». 
Estas Comisiones, constituidas como 
se menciona en el a r t í cu lo siguiente, 
a s u m i r á n a d e m á s de otras, las m i 
siones que la Ley y Reglamento v i 
gentes confiere a las Comisiones Ins
pectoras. 

Ar t ículo 8.ü E n las capitales de 
provincia la Comis ión de Coloca
ción estará compuesta: 

Por el Inspector de Migración, y 
donde no esté nombrado, por un re
presentante del Delegado de Traba
jo, como Presidente, un represen
tante de la Dipu tac ión y otro del 
Ayuntamiento designados por las 
respectivas Corporaciones; u n em-

| presarlo, un técnico, un empleado y 
! un obrero como m í n i m o , designa-
1 dos por el Delegado Sindica l como 
I Vocales. E n las provincias con va
rios Servicios o Ramas de la pro
ducc ión importantes, el Jefe Sindi
cal pod rá proponer al Ministerio la 

' a m p l i a c i ó n del n ú m e r o de vocales 
I a tantos como Ramas Sindicales es
tén organizadas. 

! E n las poblaciones con m á s de 
8.000 habitantes y cabezas de parti
do jud ic ia l , la Comis ión estará pre
sidida por el Delegado Sindica l L o 
cal . Gomo Vocales figuran un repre
sentante del Ayuntamiento designa
do por la Corporac ión , un empresa
rio y un obrero designados por el 
Delegado Sindical Loca l ; si fuera 
posible o lo aconsejen la cuan t í a y 
cal idad de los censos obreros y pa
tronales, debe rán a d e m á s formar 
parte como vocales, un técnico y un 
empleado designados siempre por el 
Delegado Sindical Loca l . 

i Los cargos de Vocales h a b r á n de 
recaer en sindicados vecinos de la 

i localidad, y la du rac ión de la desig
n a c i ó n será de tres años , r enován
dose por terceras partes cada año . 
Los nombrados, al constituirse la 
Comis ión por primera vez, cesarán 
t a m b i é n por terceras partes, los dos 
primeros tercios mediante sorteos 
que t e n d r á n lugar al a ñ o , y a los dos 
años de su const i tución. 

Art ículo 9.° E n los He 
nicipales de Colocación f!811"08 bu
zaran y sos tendrán ios Avu 
tos con menos de 8.000 k a b y ^ k 
cabeza de partido judicial testio 
peccion correrá a cargo r í J Ins-
do Sindical Local . uel Uel^ 

Art ículo 10. Los Delegadn 
Trabajo elevarán a este Min• de 
antes del 15 de Octubre, iás ^ r e 
const i tuc ión de las Comisione? de 
Colocación de su jurisdicción 

E n dichas actas se harán constar 
ademas de los pormenores de i 
cons t i tuc ión , cuyo acto se verifica ! 
en la Oficina de Colocación respec 
Uva, los siguientes extremos: 

a) Inventario de los enseres 
efectos propiedad del servicio, con 
que cuentan cada una de. las ofici
nas Provinciales y Locales. 

b) Personal que se encuentra tra
bajando en ellas; fechas y forma del 
nombramiento, títulos que poseen, 
haberes que perciben y presupuesto 
total de que disponen las Oficinas, 
separando lo que corresponde a la 
Diputac ión , al Ayuntamiento y a los 
Sindicatos. 

Art ículo 11. Las Comisiones de 
Colocación, comenzarán segui
damente a su constitución sus acti
vidades propias contraídas no sólo 
a lo que se dispone en los artículos 
27 y 28 del Reglamento vigente, sino 
t a m b i é n a lo siguiente: 

a) Instalación o traslado de la 
Oficina a los locales de la C. N. S. o 
Casa Sindical , precisamente a ser 
posible en la planta baja, con toda 
independencia de servicios y perso
n a l Como mínimo, además deMo-
cal de Oficina, deberá contar la ins
ta lac ión de todas las Oficinas Pro
vinciales y en las Oficinas Loca 

. i a con oc» 
de clase superior a la ^ ' , a ios 
pachos independientes Para0" sea 
visitantes aisladamente cuan 
necesario. Las Oficinas ^ a n , J c , . 
paradas del local del público 
mente por mostradores. . s jel 

b) Revisión de las ^ nesia 
personal de cada oficina y P ^ ^ 
a la Superioridad de su c e s ^ o ^ 
nuac ión , y, en este caso, 
tegoría que se le asigna, ^ ^ 

c) Formal izac ión de ^ ^gva 
extraordinarios de tras^onderá s"' 
ins ta lac ión que» corresp 
fragara la G. N . 0 Ca Leci*S !< 
Si a pesar de ello, no se J 
posibi l idad de conseg 

J 



mente la actual ins ta lac ión 
s^^nficina»-d'?hei'íl ProPonerse a 
ic!a •«•¡dad su con t inuac ión en 
13Senté residenc.a. 
13̂  Formulación y ap robac ión del 
d) uesto anual de gastos de sos-

PresÛ  tn Ae la Oficina montada • m e n'" 
!e' v como se ordena por la pre-

^f"propuesta del personal que 
h á de cubrir las plazas vacantes. 
Artículo 12- í - 0 8 presupuestos 
" aies confeccionados por las Co-

anU np« de Colocación, h a b r á n de misionauu , ^ • • • j .•informados por ia Comis ión de 
fcapital de la provincia o formu-
yos definitivamente por ella, que 
los elevará a este Ministerio antes 
del primero de Noviembre p róx imo . 
Aprobados por este Ministerio, se 

segregarán y remit i rán a los Ayunta
mientos y Diputaciones correspon
dientes el total o las partes que se 
les asignen, viniendo obligados a 
consignarlos en sus presupuestos or
dinarios anuales y l ibrar mensual-
mente durante su vigencia una do
ma parte de los mismos al Presi
dente de la Comisión de Colocación 
respectiva. 

El montante de cada presupuesto 
aprobado se notificará a los señores 
Delegados de Hacienda y Autor ida
des a quienes corresponda, para que 
no otorguen su a p r o b a c i ó n a los 
presupuesto de la Corporac ión de 
íue se trate, si no hubieren inc lu ido 
la cifra determinada por este Minis -

para sufragar la Oficina de Co
cción respectiva tal como lo dis
pone la vigente Ley. 
^ i cu lo ia . E l personal de las 

Ofici nas de Colocación con t inua rá 
. ^o designado Por este Ministe-
. * propuesta de las Comisiones, 
^lo informe de las Delegaciones 

cíales Sindicales respectivas 

Ir0eVlPmFUesta de las Comisiones, 
Prov_. 

:on catlUeVaS (lesigní,ciones se h a r á n 
recl racter eventual y sin derecho 

^de^ación cuando la Superiori-

tuencig6*?1̂ 6 el cese eomo conse-
lbrQla acuerdo ministerial, por 
5guerra ,os servicios, t é rmino de 
^es e 0 aPlicación de los regí-
^ila(loSpeciales de co locac ión de 
i lrtícmoyi4X ccomhatientes. 

. -̂ Se preferirá para el 
^'guaj.0, eventual de los cargos, 
•^Ue l . á* aPlitud y méri tos , a 
í ^ n c a almente los desemPe-

'^anK^?61" interino, con reco-
aPtitu(l y adhesión; a los aco

gidos a reg ímenes especiales de co
locación; a sindicados inút i les par
ciales por guerra o accidentes del 
trabajo y a huér fanos o viudas de 
muertos en c a m p a ñ a o asesinados 
por su adhes ión al Movimiento. 

Los funcionarios de los Servicios 
de Colocación no p o d r á n percibir 
otros sueldos del Estado, Dipu tac ión 
y Munic ip io que los seña lados para 
estos cargos, n i p o d r á n dedicarse a 
otra actividad profesional o de ne
gocios. 

Art iculo 15. L a di rección e ins
pecc ión del conjunto de los Servi
cios de Colocación cor re rá en cada 
provincia a cargo de los Delegados 
de Trabajo, que tendrán como Jefes 
directos de aquellos Servicios a los 
Inspectores de Migración donde los 
haya. E n t e n d e r á n en las siguiente 
cuestiones: 

1. —Organizac ión y vigilancia del 
funcionamiento de todos los servi
cios de colocación. 

2. —Coordinación del Servicio en
tre las diversas Oficinas de su juris
dicc ión. 

3. —Relación con los Jefes de la 
C. N . S. y Casas Sindicales para el 
acoplamier^to de estos servicios den
tro de su rég imen y ob tenc ión de la 
m á x i m a eficacia. 

4. —Osten ta rán la Jefatura del per
sonal de Colocación y Migración, 
afecto a los Servicios de la provin
cia. 

5. —Tramitar e informar toda ins
tancia sobre ag rupac ión de Ayunta
mientos que soliciten organizar es
tos servicios conjuntamente. 

E l Delegado de Trabajo ejercerá 
t amb ién la función de Ordenador 
de pagos de las Oficinas de su juris
dicc ión. 

Art ículo 16. A cada Inspección 
provincial de Migración se des t inará 
el personal del Cuerpo de Migración 
o el de otros Cuerpos del Ministerio 
que sea precisa para desempeñar los 
otros servicios que tienen a su cargo 
las Inspecciones de Migración, 

Art ículo 17. L a jornada de tra
bajo en las Oficinas de Colocación 
será igual a la establecida para las 
dependencias centrales del Ministe
rio; en cada local idad se a d a p t a r á a 
los horarios de trabajo que en cada 
momento se fijen, de forma que por 
las tardes dos horas de oficina que
den fuera de la jornada establecida 
en las localidades eminentemente 

industriales, y tres en las agr ícolas , 
a fin de facilitar la visita de los obre
ros y empresarios a las Oficinas de 
Colocación. 

Ar t icu lo 18, E n todas las Ofic i 
nas ce faci l i tarán a los trabajadores 
y empresarios ( ú n i c a m e n t e para su 
conocimiento y examen) copias de 
las Leyes, Reglamentos y Bases de 
trabajo, así como los modelos oficia
les de contratos. 

Ar t ículo 19. A petición de los De
legados Sindicales o propuesta de 
los Delegados de Trabajo, p o d r á n 
establecerse en las localidades de 
gran censo productor y excesiva ex
tensión, oficinas-sucursales, con de
pendencia inmediata de la oficina 
pr incipal . 

Artículo 20. La Ofic ina Central 
de Colocación fo rmula rá los mode
los de impresos, estados y fichas que 
los Servicios de Colocación h a b r á n 
de usar obligatoriamente a partir 
del primero de Enero p r ó x i m o , así 
como las instrucciones para su uso. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Santander, 31 de Agosto de 1938.— 

III Año Tr iunfa l . 
P E D R O G O N Z A L E Z B U E N O 

l imo . Sr. Jefe del Servicio Nacional 
de Emigrac ión . 

Miiüírasión pronniial 
M m m civil de la orovincia de Ledo 

J U N T A PROVINCIAL DE A B A S T O S 
D E LEON 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el Servicio Nacional de Abaste
cimientos y Transportes, en su Or
den de 19 de Agosto pasado, y si
guiendo las instrucciones estableci
das, esta Junta, fija los precios de 
tasas por que se han de regir en esta 
provincia los siguientes productos 
agrícolas . 

Precio de la paja de piensos 
E l precio de la paja de cereales 

es el s eña lado por la Orden de la 
Vicepresidencia del Gobierno.de 3 de 
Agosto ú l t i m o , y publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 178 de fecha 11 del mismo. 
Dichos precios e n t e n d e r á n para la 
paja a granel, sin envase, puesta so
bre veh ícu lo o es tac ión de f. c. m á s 
p róx imo, a elección del vendedor. 

L a paja empacada t end rá un au
mento de 1,75 pesetas los 100 kilos. 


